VETO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO A LA ORDENANZA Nº 3199/2014  CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE Nº 46/2014

VISTO:
El artículo 4º de la Ordenanza Municipal Nº 3199/2014 y; 
CONSIDERANDO:
	Que el Poder Ejecutivo considera de imposible aplicación el articulo 4º de la Ordenanza Nº 3199/2014 entendiendo que el mismo, además de inconstitucional, contraviene legislación vigente en la materia, por lo que la veta parcialmente la Ordenanza No. 3199/2014 en tiempo y forma.
	Que el artículo 3º de la Constitución de esta Provincia dispone que “la arrogación ilegitima de funciones de un poder en desmedro de otro, será nula de nulidad absoluta y los actos que de ellos deriven quedaran sujetos a revisión ulterior”.
	Que el artículo 31 de la Constitución Nacional establece la jerarquía de las normas, debiendo las ordenanzas municipales conformarse a las leyes provinciales y la constitución provincial.
	Que el artículo 193 inc. 2) de la Constitución Provincial expresamente establece que “Todo aumento o creación de impuestos o contribución de mejoras, necesita ser sancionado por mayoría absoluta de votos de una asamblea compuesta por los miembros del Concejo Deliberante y un numero de igual de mayores contribuyentes de impuestos municipales”.	
Que la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires dispone en su artículo 109 “que corresponde al Departamento Ejecutivo proyectar las ordenanzas impositivas y el presupuesto de gastos y recursos debiendo remitirlo al Concejo con anterioridad al 31 de Octubre de cada año”.
	Que el artículo 106 de la L.O.M. define que “La denominación genérica de “impuestos” comprende la contribución de mejoras y la retribución de servicios municipales, oblados en forma directa,…”	
	Que el artículo 4 de la Ordenanza No. 3199/2014 dispone “Establecer un arancel para la autorización de descarga de “mixer o trompo” equivale al 25% de lo establecido en el Articulo 118 inc. c) C.1 de la Ordenanza No. 3135/2012 por la primera hora y en forma proporcional, la fracción cada 15 minutos, para las horas restantes”.
	Que de la reseña legislativa precedente surge palmariamente que el arancel creado por la ordenanza vetada parcialmente participa de la calidad de “impuesto” y que para su aplicación, el arancel fijado se integra con disposiciones previstas en la ordenanza impositiva local No. 3135/2012, que si fue sancionada por la Asamblea de Mayores Contribuyentes conforme a los dispuesto por los artículos 93 y siguientes de la L.O.M. y de conformidad con el artículo 193 de la Constitución Provincial.
	Que para su legalidad, se debió respetar el procedimiento dispuesto en la normativa citada a fin de evitar la nulidad de la norma y de los actos que en su consecuencia se dicten.
	Asimismo, el Honorable Concejo Deliberante se arrogo funciones que son privativas del Poder Ejecutivo, violando en consecuencia el artículo 109 de la L.O.M. y, lo que es aún más grave, contravino, de ese modo, normas constitucionales que exigen la participación de la Asamblea de Mayores Contribuyentes en las ordenanzas impositivas, como resguardo del derecho de propiedad amparado por el artículo 17 de la Constitución Nacional.
[bookmark: _GoBack]	En ese contexto, se impone como una obligación ineludible del Poder Ejecutivo Municipal vetar parcialmente la ordenanza No. 3199/2014 en la inteligencia que quedara sujeta a revisión posterior (artículo 3 de la Const. Pcial.) por lo que, es preciso y además, responde a una buena técnica legislativa, evitar la sanción de normas anulables como la que nos ocupa.
	Dicha circunstancia es susceptible de colocar al Municipio en calidad de sujeto pasivo de acciones legales, generándole erogaciones por gastos de justicia y distrayéndolo de la atención de las áreas importantes de su administración. Consecuencias dañosas que advertidas previamente, como lo hacemos ahora, pueden evitarse con el veto que se plantea.
	Por otra parte, no es menos importante evaluar que como dicha ordenanza es, a todas luces, violatoria de las normas de mayor rango, es altamente probable la objeción del Honorable Tribunal de Cuentas, órgano facultado para el control del presupuesto municipal, colocando al Poder Ejecutivo municipal en la innecesaria encrucijada de cumplir la ordenanza o la Ley Orgánica Municipal, fin de evitar una u otra sanción. Pero, lo cierto es que siempre será pasible de alguna.
	Como el HCD podrá evaluar, los riesgos por la aplicación de esta ordenanza son de tal entidad por su gravedad institucional que insistir en su vigencia conducirá, inexorablemente a sanciones del H. Trib. De Cuentas y probables sentencias judiciales con resultado adverso para las arcas municipales, pues los contribuyentes cuentan con herramientas procesales idóneas para protegerse de la afectación de sus derechos.
	La palmaria evidencia de esos riesgos, a la luz de la precisa y concordante legislación invocada, requiere de una actitud seria y responsable de todos quienes intervenimos en la administración de los recursos procurando el bienestar de toda la comunidad. Forma parte de esa responsabilidad advertir que la efectividad de una ordenanza comienza por su legalidad.
	En ese sentido, estamos a tiempo de anticiparnos a perjuicios innecesarios tomando decisiones en tiempo y forma, sin afectar derechos de los contribuyentes.
	LA INTENDENTENTE MUNICIPAL DE VEINTICINCO DE MAYO EN USO DE LAS ATRIBUICIONES CONFERIDAS POR EL ART. 108 INC. 2 DE LA L.O.M.
DECRETA
ARTICULO 1º: Vetase parcialmente la Ordenanza Nº 3199/2014.
ARTICULO 2º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno y el Secretario de Hacienda.
ARTICULO 3º: Comuníquese, pase a Registro de Decretos y Archívese.
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